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Introducción

Somos una organización comprometida con la conservación de los ecosistemas naturales de 
Argentina a través de la creación de áreas protegidas, en conjunto con gobiernos y comunidades 
locales.
 
Visualizamos un mundo que preserva su diversidad biológica y cultural a todas las escalas, permi-
tiendo procesos ecológicos naturales en equilibrio con las actividades humanas. Un área protegi-
da es una herramienta para la conservación a largo plazo de la diversidad biológica y cultural. 
Estas crean áreas de conservación centrales, que deben integrarse con los territorios circundantes 
para garantizar la conectividad biológica (por ejemplo, a través de zonas de amortiguamiento o 
corredores ecológicos). Natura Argentina también trabaja para integrar a las comunidades locales 
a través de mecanismos participativos, tanto en el momento de la creación del área como durante 
la implementación.

La creación de áreas protegidas es una de las mejores formas de salvaguardar la biodiversidad y 
los servicios ecosistémicos, que son esenciales para la salud del planeta. Lo hacen preservando 
las cuencas hidrográficas que abastecen de agua para usos domésticos y productivos, protegien-
do los eslabones esenciales de las cadenas alimentarias y creando entornos estables que previe-
nen naturalmente la aparición de enfermedades zoonóticas. También conservan paisajes y sitios 
culturales o naturales que sirven para el disfrute, la recreación y la conexión espiritual de los 
visitantes y la población local. El desarrollo del turismo sostenible y las actividades recreativas en 
estas áreas brinda oportunidades para el desarrollo socioeconómico local y regional.

Natura Argentina se dedica a promover la creación de nuevas áreas protegidas, con un enfoque 
particular en Argentina donde trabajamos para proteger los bosques nublados, los bosques del 
Chaco y los paisajes andinos donde la biodiversidad está amenazada. Actualmente, nuestros 
esfuerzos se centran en la creación de grandes áreas protegidas nacionales, a menudo de más de 
100.000 hectáreas, en los sitios del proyecto en las provincias de La Rioja, Catamarca, Mendoza, 
Salta y Córdoba.

.



LA RIOJA
Área protegida en las Sierras de Famatina



Introducción

Las Sierras de Famatina están ubicadas en el noroeste de la provincia de La Rioja. Nuestra organi-
zación viene trabajando desde hace cinco años en La Rioja, en la zona de las Sierras de Famatina, 
con el fin de impulsar la creación de un área protegida.

El objetivo del proyecto es la creación de un área protegida que incluya la jurisdicción nacional, 
provincial y municipal, asegurando la protección de las fuentes de agua, la biodiversidad y el patri-
monio cultural y promoviendo un aumento y fortalecimiento de las economías regionales a través 
del turismo de naturaleza.

En un principio, nuestro aporte fue técnico/científico para evaluar cuáles eran los valores de con-
servación de las montañas. Posteriormente comenzamos a vincularnos con los actores clave en 
las cinco ciudades que integran las Sierras de Famatina: Famatina, Chilecito, Felipe Varela, 
Lamadrid y Vinchina. Además, trabajamos con algunos sectores del gobierno provincial y, a nivel 
nacional, estamos trabajando en conjunto con la APN (Administración de Parques Nacionales).

El área tiene valores de conservación como: una porción de las ecorregiones Monte y Prepuna, 
áreas de glaciares y periglaciares, tres grandes cuencas de agua, gran cantidad de especies endé-
micas de flora y fauna, monumentos culturales que incluyen una sección del Qapaq Ñan, las 
Tamberías incas y una gran belleza paisajística.

Durante el año 2020, a pesar de la distancia con el área de trabajo debido a la pandemia de 
Covid-19, logramos pensar en nuevas estrategias de trabajo para sostener el proyecto y lograr los 
siguientes avances:

• Actualización del informe de caracterización socioambiental.
• Informe técnico sobre problemas ambientales en la zona.
• Informe sobre el funcionamiento de las cuencas hidrográficas.
• Informe de la encuesta de emprendimientos de turismo de naturaleza en los cinco municipios 
para la Secretaría de Turismo de La Rioja.
• Colaboración con la Secretaría de Turismo del Municipio de Chilecito en la puesta en valor del 
Monumento Histórico Nacional Cable Carril aportando nuestro conocimiento técnico-científico 
natural de la zona.

Técnico / Científica



Nos hemos reunido periódica y virtualmente para acordar actividades conjuntas en el marco del 
proyecto de creación de un área protegida (AP) en las Sierras de Famatina con el Ministro de 
Turismo, Cultura y Género de La Rioja, la Secretaría de Turismo de La Rioja, las Secretarías de 
Turismo de Chilecito, de Felipe Varela y Lamadrid; la Dirección de Medio Ambiente de Villa Unión 
y la Municipalidad del Parque Nacional Talampaya (APN en La Rioja).

Además, se firmó un nuevo convenio de colaboración con el Ministerio de Turismo de La Rioja 
para trabajar en el fortalecimiento del turismo de naturaleza como motor de desarrollo local en las 
Sierras de Famatina.

Vinculación política

Vinculación social
• Se desarrolló un Plan de Comunicación para volver a poner las Sierras de Famatina y sus valores 
de conservación en la agenda de los medios.
• Se propusieron y desarrollaron cinco cursos de formación para la Secretaría de Turismo de La 
Rioja, las secretarías de turismo de los cinco municipios que integran las Sierras de Famatina y 
proveedores privados vinculados al marketing digital de emprendimientos de turismo de naturale-
za, solicitudes de fondos y turismo accesible en áreas naturales.
• Se mantuvo un contacto regular con organizaciones locales, centros educativos y actores clave.



Proyecto Bañados del Río Dulce
SANTIAGO DEL ESTERO



Este proyecto forma parte de una propuesta macro para la creación de un Parque Nacional bipro-
vincial en torno al Sitio Ramsar Bañados del Río Dulce y Laguna de Mar Chiquita, comprendiendo 
parte de la actual Reserva Natural Bañados del Río Dulce y Laguna de Mar Chiquita, ubicada en el 
extremo noreste de la provincia de Córdoba y la zona adyacente de bañados en el extremo noreste 
de la provincia de Córdoba y la zona adyacente de bañados en el extremo sureste de Santiago del 
Estero, Departamento de Rivadavia.

Introducción

Actividades 

Contratación de consultores técnicos para la elaboración de un informe de base socio-ambiental 
de la zona. Trabajo de gabinete: Recopilación, análisis y edición de la información ambiental y 
social existente del área a relevar. Elaboración de los mapas necesarios para el informe y como 
fuente de datos para enriquecer el relevamiento. Reuniones virtuales periódicas con el equipo. 
Trabajo de campo: Encuesta socio-ambiental del territorio. El primer muestreo de campo fue muy 
exitoso, comprobando la presencia de especies como el Aguará Guazú y el Ñandú. Además, se 
encontraron dos ejemplares de un hongo endémico de la zona de Bañados, Phylloporia ansenu-
zae, asociado al Palo Azul (Cyclolepis genistoides), que no había sido registrado previamente en 
la zona. Pudimos hablar con el 50% de las personas que viven allí y aprender más sobre las prácti-
cas económicas que se realizan, con las especies que encuentran y cómo se relacionan con ellas.



Avances
El objetivo de elaborar el informe de 
referencia ambiental nos ayudará 
como herramienta

Los estudios técnicos proporcionaron 
una visión integral del proyecto y un 
mayor conocimiento de la zona. Esta 
información es un insumo clave para 
una planificación estratégica más 
eficiente y asertiva de los próximos 
pasos. Los estudios de campo son 
necesarios e indispensables para los 
procesos de creación de nuevas áreas 
y esperamos que el contexto actual 
nos permita continuar llevándolos



SALTA
Proyecto Santa Victoria Este
Proyecto Potrero de Castilla



Este proyecto, financiado por WLT, tiene como objetivo crear una o más áreas protegidas en Santa
Victoria Este, Departamento de Rivadavia, en la provincia de Salta. El lote (antes fiscal) cuenta con
643.000 hectáreas de bosque de Chaco seco, con una importante biodiversidad típica del bosque
chaqueño y una importante riqueza sociocultural (14.000 personas entre criollos e indígenas, 5 
etnias, 5 lenguas vivas).

Desde hace más de 20 años, se está llevando a cabo un proceso de regularización territorial, con un 
reclamo histórico de las comunidades aborígenes agrupadas en la asociación Lhaka Honhat que 
ha llegado a la Corte Interamericana de Derechos Humanos. La propuesta de creación de áreas 
protegidas se trabaja en conjunto con el Sistema Provincial de Áreas Protegidas (SiPAP) y la Unidad 
Ejecutora Provincial (UEP), encargada de la regularización del dominio.

Introducción

Reuniones virtuales periódicas con
el equipo de trabajo (SiPAP-UEP-NI).

Reunión virtual con representantes
de otras instituciones (INTA; APN y
las ONG Fundapaz y Asociana).

Proyecto Santa Victoria Este

Actividades (julio-diciembre 2020)

Lucila Castro
aca deberiamos poner Word Land Trust , o directamente lo sacaria.

Lucila Castro
no se dice mas ABORIGENES, es indigenas u originarias



Avances

1  http://congracha.org/congreso4/
2  

  

  

https://www.facebook.com/167860343944183/videos/273066840811797

Ajuste final del documento de Caracterización Socioam-
biental y presentación formal a la Secretaría de Medio 
Ambiente de la provincia.

Presentación de la iniciativa en el III Congreso Internacional del 
Gran Chaco Americano (10-13 de noviembre de 2020), en 
coordinación  con UEP y SiPAP. 1 

Publicación de un post de networking para celebrar el 20 
aniversario del SiPAP. 2

Propuesta de fortalecimiento del SiPAP (primer borrador) con 
tres elementos clave:
A. Creación de dos áreas protegidas, Santa Victoria Este y 
Potrero de Castilla;
B. Generación de un mecanismo de sostenibilidad financiera 
(por ejemplo, un fideicomiso);
C. Plan de comunicación (elaborado por área de comunica-
ción).

Profundizamos la investigación sobre los Guardianes del 
Monte, un grupo de jóvenes locales, incluida la posibilidad 
de establecer una colaboración para llevar a cabo el proce-
so participativo para la creación del área protegida.

Reunión con la vicepresidenta regional para América del Sur 
de la Comisión de Manejo de Ecosistemas, quien aportó su 
experiencia en el tema de fondos ambientales para áreas 
protegidas.



Próximos pasos

3  https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/seriec_400_esp.pdf

Actualmente se está a la espera del levantamiento de las medidas de aislamiento dictadas por el brote 
de COVID-19 y la autorización de los viajes nacionales para reanudar las reuniones con la comunidad 
local para promover el diseño participativo del área protegida. Seguimos manteniendo el diálogo 
permanente y el trabajo técnico con el equipo local.

Reunión con representantes de la Secretaría de Medio Ambiente.

Reunión entre representantes del Ministerio de Producción y el Ministerio de Infraestructura, 
nuevo Comisionado UEP. Esperamos que discutan el plan para designar una o más áreas 
protegidas en SVE, lo cual es compatible con el fallo de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (y podría incluso incentivar su cumplimiento). 3 

Reunión con CELS (abogados de Lhaka Honhat).



 

   
    
    

   
    
     

   
  

   

 

 

Este proyecto ha sido financiado parcialmente y limitado 
desde 2019. Su objetivo es promover la creación de una o 
más áreas protegidas en el sector central del noroeste de la 
provincia de Salta. El área de interés comprende dos lotes 
fiscales ubicados en los departamentos de La Cadera y Rosa-
rio de Lerma respectivamente. Ambos lotes limitan al norte 
con la provincia de Jujuy.

Reuniones virtuales periódicas con el equipo.

Reuniones con autoridades del Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario para 
intercambiar perspectivas sobre las comunidades que viven en la zona.

Reuniones con representantes del Ministerio de Turismo y Deportes de Salta, para intercambiar 
información sobre las actividades de turismo de naturaleza en la zona.

Primer viaje al territorio con el fin de reconocer el área, calcular tiempos de logística de viaje, 
identificar accesos y sitios poblados, y tomar fotografías.

Introducción

Proyecto Potrero de Castilla

Actividades (julio-diciembre 2020)



El primer borrador de la Caracterización
Socioambiental de la zona.

Se realizó un estudio hidrológico de gabinete
para evaluar las posibilidades a través de 
Fondos para el agua.

Acuerdo marco de colaboración con Cedrus, una ONG 
local. Natura Argentina proporciona herramientas para 
la recaudación de fondos a través de Devon Reeser.

Avances

Reunión con representantes de la Secretaría de Medio Ambientepara avanzar en la designa-
ción de un representante del SiPAP al proceso.

Ajuste de la planicación con base a los resultados de esa reunión y de campaña de territorio.

Próximos pasos



MENDOZA
Proyecto Uspallata



Introducción

Este proyecto, financiado por la Fundación Wyss, pretende crear un área protegida en la 
Estancia Uspallata (aprox. 218.000 hectáreas), formada por un Parque Nacional de más de 
40.000 hectáreas al oeste y una Reserva Natural de la Defensa en el resto de la Estancia. 
Este será el primer Parque Nacional de la provincia de Mendoza, y su objetivo es preservar 
las fuentes de agua que albergan los glaciares allí ubicados, y toda una serie de recursos 
naturales y culturales que esta zona abarca, conservandolos a largo plazo como patrimonio 
de los mendocinos y de Argentina en su conjunto.

Actividades (período julio-diciembre 2020)

Reuniones virtuales periódicas con el equipo de trabajo.

Se obtuvo una donación de 10.000 USD de la Fundación Wyss para el trabajo de 
construcción de un proyecto colaborativo para la creación del Parque Nacional Uspallata.

Se obtuvo apoyo institucional de Wetlands International.

Estamos trabajando en un folleto sobre los valores de conservación más destacados de la 
zona.

El 16 de noviembre, la Comisión de Recursos Naturales y Conservación del Ambiente 
Humano de la Cámara de Diputados de la Nación logró unificar tres iniciativas, con el 
propósito de generar un proyecto integrador de Ley Nacional para la creación de RND 
(Expte. 3181/2020).

El 30 de noviembre, el Ministro de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible, el Ministro de 
Defensa y el Presidente de la Administración de Parques Nacionales (APN), anunciaron la 
creación de cinco nuevas RND, entre los que se encuentra Uspallata. 200.000 hectáreas 
están ahora bajo la figura de RND.

Lucila Castro
borrar cantidad de Ha

Lucila Castro
borrar



Actualmente a la espera del tratamiento del Proyecto de Ley Nacional para la creación de la
RND; y el Proyecto de Ley Provincial para la sesión de jurisdicción para la creación del Parque
Nacional Uspallata.1

https://www.youtube.com/watch?v=ulVVyfIfFrI1



CÓRDOBA
Parque Nacional Ansenuza



Informe de caracterización ambiental de la zona de Bañados del Río Dulce.

Informe catastral y mapa de potencialidad de la zona de Bañados del Río Dulce.

Estudio de aves playeras para el seguimiento del estado de sus poblaciones y del hábitat 
que habitan en el marco del proyecto NMBCA.

Proyecto de seguimiento de los mamíferos que viven en los alrededores de los humedales 
con el uso de cámaras trampa.

Censos aéreos para el seguimiento de las poblaciones de flamencos y aves playeras.

La zona está situada entre las provincias de Córdoba y Santiago del Estero. El proyecto pretende 
crear un Parque Nacional biprovincial en torno al sitio Ramsar Bañados del Río Dulce y Laguna de 
Mar Chiquita, comprendiendo parte de la actual Reserva Natural Bañados del Río Dulce y Laguna de 
Mar Chiquita ubicada en el extremo noreste de la provincia de Córdoba y la zona de bañados adya-
cente en el extremo sureste de Santiago del Estero, asegurando la protección a largo plazo del 
mayor humedal de Argentina.

El proyecto cuenta con un grupo de trabajo que incluye al gobierno de la provincia de Córdoba, los 
municipios implicados, la Administración de Parques Nacionales (APN), la Fundación Wyss, Natura 
Argentina, Aves Argentinas y otras organizaciones locales.

El área tiene valores de conservación tales como, el humedal y la biodiversidad asociada, una 
porción de de la ecorregión del Chaco seco, comunidades vegetales leñosas y herbáceas como pas-
tizales en el norte de la laguna y parches de bosque en diferentes lugares, los megamamíferos y 
mesomamíferos están amenazados, como el Aguará Guazú, el oso melero, los pecaríes de collar, el 
yaguarundí; aves migratorias como el flamenco andino o parina grande, la parina chica o flamenco 
de James y el falaropo común. Además, es el área de anidación del flamenco austral, entre otras; y 
se busca conservar la diversidad cultural y los modos de vida tradicionales.

Durante el año 2020, a pesar de la distancia al área de trabajo debido al Covid-19, logramos desarro-
llar nuevas estrategias de trabajo para sostener el proyecto y lograr los siguientes avances:

.

Introducción

Técnico / Científico



Actividades de limpieza de playas con la participa-
ción de 150 voluntarios.

Diseño de carteles para colocar en puntos clave 
sobre: 
a) Biodiversidad.
b) Actividades prohibidas

Viajes de observación de aves para las comunida-
des costeras al humedal.

Formación para los municipios sobre las acciones 
de gestión adecuadas para las plantas leñosas en 
la región de Ansenuza.

Charla informativa sobre la identificación y protec-
ción de las especies de mamíferos presentes en la 
zona, que incluyó la donación de bibliografía esen-
cial para conocer la fauna de la región.

Charla informativa para las comunidades sobre la 
producción sostenible.

Se elaboró un Plan de Comunicación para poner en 
valor la laguna Mar Chiquita y sus Valores de Con-
servación en la agenda de los medios de comunica-
ción.

Trabajo en territorio



Nuevos Proyectos para la Creación de Áreas Protegidas

CATAMARCA



En Natura Argentina estamos trabajando junto a la Provincia de Catamarca y la Administración de 
Parques Nacionales, para apoyar los procesos de creación de:

Mosaico de la Reserva Natural Provincial de 
Selvas y Bosques Yungueños Las Higuerillas, 
compuesto por un área protegida provincial y 
un área protegida nacional (la primera en la 
provincia). Ubicada en el centro-este de 
Catamarca, corresponde a la representación 
más austral de Las Yungas, los emblemáticos 
bosques montañosos del noroeste argentino.

Reserva Natural y futura área protegida 
provincial, compuesta por un camino sinuoso 
declarado como Patrimonio Cultural 
Provincial, cuyo trayecto se encuentra en los 
bosques chaqueños y pastizales de alta 
montaña, en el sureste de la provincia.

Área Natural Protegida. Un área protegida 
provincial de aproximadamente 29.215 
hectáreas, representativa del Chaco Serrano, 
Pastizales de Neblina, Altos Andes y los 
relictos más meridionales de los Bosques 
Montanos (Yungas), ubicados en el sur de 
Catamarca.
Desde septiembre de 2020 se realizaron 
reuniones virtuales mensuales con 
autoridades de la Provincia de Catamarca, 
cuyos objetivos principales fueron definir 
metodologías de trabajo entre los equipos, y 
coordinar esfuerzos para la creación, 
implementación y gestión de áreas protegidas.

Las Higuerillas

Cuesta del Portezuelo

Arrayanes de Concepción



Natura Argentina acompaña a las autori-
dades y sectores involucrados en el 
proceso de creación de dos áreas prote-
gidas provinciales, y de un mosaico com-
puesto por un área protegida provincial y 
un área de jurisdicción nacional. Quere-
mos asistir técnicamente en el proceso 
de creación del primer Parque Nacional 
de Catamarca, protegiendo a perpetuidad 
su patrimonio natural, social y cultural.



Apoyamos a la Fundación Naturaleza y Cultura Ecuador para proteger una parte de uno 
de los corredores de mayor riqueza biológica del mundo, los bosques nublados de los 
Andes ecuatorianos. Este es hogar de una asombrosa variedad de orquídeas, tangaras, 
colibríes, muchos anfibios nuevos para la ciencia, y especies en peligro de extinción 
como el oso de anteojos y el tapir andino. Esta zona está sometida a la presión del 
desarrollo, y ahora es el momento de crear las áreas protegidas necesarias, y de 
establecer sistemas de gestión para las áreas ya creadas.

En concreto, apoyamos la creación de la Reserva Municipal Santiago, que protegería 
42.000 acres de selva virgen que bordean el Parque Nacional Río Negro-Splendora . Hay 
indudablemente nuevas especies de orquídeas y anfibios por descubrir dentro de esta 
zona, ya que se trata de un bosque rico inexplorado y cercano a la línea del Ecuador. 
Esta reserva tendría toda la fuerza de la ley, y un beneficio adicional es que ayuda a 
proteger la cuenca del proyecto hidroeléctrico de Paute, el más más grande de Ecuador, 
por lo que el municipio recibirá fondos del proyecto para gestionar esta reserva. Una 
contribución de un generoso donante nos permite participar en este proyecto, que 
también cuenta con el apoyo de World Land Trust.

Conservación de los bosques nubosos del centro de Ecuador

info@naturaargentina.org

www.naturaargentina.org

@naturaargentinaong

NaturaArgOng

naturaargentinaong

natura-argentina-ong

Lucila Castro
agregaria, en conjunto con Natura International




